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COMPLETAR FICHA DE SALUD 

En caso de no haber completado la ficha de salud de la persona afiliada en la instancia de prescripción, es decir al 
momento de la generación de la OME, o haberla completado parcialmente, deberá registrar los datos desde el 
Panel de Prestaciones como paso previo a la transmisión de información. 

Para completar la ficha de salud de la persona afiliada, identifique la prestación y haga clic en el siguiente botón:

IMPORTANTE: Si se completó la ficha de salud en su totalidad durante la instancia de prescripción, el botón del 
formulario se encontrará de color azul. Si la ficha de salud aún se encuentra parcialmente completa, el botón del 
formulario se encontrará de color amarillo.
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El sistema habilitará la ficha correspondiente a la práctica seleccionada, y a la edad de la persona afiliada.
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En función de las opciones seleccionadas de la ficha, se habilitarán campos adicionales que deberán completarse. 
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Luego que haya finalizado con el registro de los datos, presione el botón ‘Guardar’.
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Una vez que la ficha de salud se encuentre completa, el botón del formulario se encontrará de color azul. 

Es obligatorio completar la totalidad de los datos de la ficha de salud de la persona afiliada para realizar la 
transmisión de la prestación realizada.


